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NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN A 
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Ab. Jorge Vermaza Queved <a ] 
NOTARIO 

  
a AR 
e Pio 

Y 

De ee 7 e ES e 

    
  

ES SE , AS ARAS <= s: IAS pS OS Sue SS AA 

      
              
   



A
 

  
EN CESA AEREAS ARA RECAER EE! a 3 

EMANAN MENEM ME MEE M MEE EE VA 

GATA 
RS 

  
(S 

INS e ON 

  NORAMA ENTERPRISES INC: - 
(la "Compañía 

  

A REUNIÓN DE DIRECTORE 

  

ación Marbella, MMGO Towér; 

Febrero de 2011 a las 10:30 dé1 

  

  

eunión con relación a la hora, lugar 
on derecho a hacerlo, se celebró una: 

«Directores o 
yw 

a 

teseñfes: RAFAEL E: ALAIN y PAMELA D. HALL. 

e >
 

cs 
AS
 

A 

    y 
20 -La reunión fue presidida y declarada abierta por RAFAEL E. ALAIN y PAMELA 

-D. HALL, la Secretaria, tomó lás minutas. El Presidente de la Reunión destacó que 
: se encóntraba presente el quórum. SS 

a 
OS

 

- El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de creerlo 
- coriveniente, otorgar un Poder General a favor de LUIS A. DAVIS portador del 

" Pasaporte No. 1698103 para actuar en representación de la Compañia, 
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: Después de discutir el asunto presentado ante la reunión y a moción debidamente 
hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 
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RESUELTO: 

- Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, 
- para que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a 

favór de LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103, para actuar en 
representación de la Compañía, 

- Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA EL CANTON GUAYAQUIL | | 

£n conformidad lo. que dispone el Art. 18 

Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 
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NOTARIA XXI! 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Queve 

NOTARIO   

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: REPUBLIC OF SEYCHELLES 

This public document 

has been signed by K DOMINGUE 

acting in the capacity of NOTARY 

bears the seal/stamp of KAREN DOMINGUE 

NOTARY, SEYCHELLES 

Certified 

at VICTORIA 6. 23% MRCH 2011 

by  JBONTE, REGISTRAR, SUPREME COURT 

No. 8636 OF 2011 
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